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Neiva, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

   

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  CAMILO ANDRÉS MAYA MUÑOZ  

DEMANDADO:  TRANSPORTE LOGÍSTICA Y SUMINISTROS DE COLOMBIA S.A.S.  

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00304-00 

 

Advirtiendo la constancia secretarial que antecede, en la que se indica que venció en 

silencio el término de cinco días con que contaba la demandante para subsanar la 

demanda, ordenada mediante auto fechado 08 de abril de 2021 y notificado en estado 

del 09 del mismo mes y año, esta agencia judicial carece de alternativa diferente a la 

de RECHAZAR el escrito impulsor, conforme lo establece el artículo 90 del Código General 

del Proceso. 

 
Así las cosas, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE devolver los anexos correspondientes, sin necesidad de desglose, 

previo registro en el software de gestión. 
 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 23 de abril de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 


